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NORMATIVA NACIONAL

NORMATIVA AUTONÓMICA

• Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad 

compartida de las explotaciones agrarias

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas

• Orden AAA/1408/2012, de 26 de junio, por la 

que se regula el Registro de explotaciones 
agrarias de titularidad compartida

• Decreto 60/2010, de 30 de diciembre, por el que 

se regula el Registro de Explotaciones Agrarias 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja
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“Promover y favorecer la igualdad real y efectiva 
entre mujeres y hombres en el medio rural.”

“Reflejar las declaraciones de titularidad 

compartida y sus variaciones.”

OBJETO DE LA LEY

OBJETO DEL REGISTRO
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PASOS PARA LA INSCRIPCIÓN

NIF PROVISIONAL

• Modelo 36 Declaración Censal

• Acuerdo de voluntades
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Consejería de Agricultura, Ganadería y MA
. Secretaría General Técnica
. . Servicio de Estadística y Registros Agrarios
. . . Sección de Registro de Explotaciones

Órgano Competente

Solicitud y 
Documentación que 
acredite cumplimiento 
de requisitos

Contenido

Los efectos se retrotraen al 
momento de presentación de la 
solicitud

Carácter constitutivo

TRIMESTRAL
Con el Registro 
MAPAMA (RETICOM)

Coordinación

PLAZO DE SOLICITUD: Todo el año

PLAZO DE RESOLUCIÓN: 3 MESES INSCRIPCIÓN (Silencio positivo)
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• Estar en ALTA en la Seguridad Social, Régimen Especial 
de Autónomos (RETA) o en Sistema Especial Agrario 
(SETA)

• Ejercer la actividad agraria y trabajar en la misma de 
modo directo y personal

• Residir en el ámbito rural en que radique la explotación 
o comarca limítrofe

REQUISITOS DE LOS TITULARES
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• Solicitud de Inscripción (Declaración conjunta) Enlace

• NIF Provisional (Obtenido en Agencia Tributaria)

• Acuerdo de voluntades (Presentado en A.T.)

• NIF de los Titulares

• NIF de representantes (si procede)

• Cuenta bancaria asociada a TC (Ficha datos a terceros) Enlace

• Seguridad Social: Alta y Vida Laboral de ambos titulares

• IRPF ambos titulares del ejercicio anterior

• Padrón / P. Residencia de ambos titulares

• Libro Familia / Inscripción Pareja de hecho

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
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INICIO: 

• Verificar documentación y requisitos titulares

INSTRUCCIÓN:

• Fichas explotación REA

• Alta nueva explotación TC y nuevo LR- XXXX

• Barreras para nuevas inscripciones individuales. Todo a la TC

• Alta en Registro Nacional TC MAPAMA (RETICOM)

PROCEDIMIENTO INSCRIPCIÓN
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RESOLUCIÓN:

• Consejero aprueba inscripciones realizadas. Resolución

• Traslado a los Servicios implicados para cambios oportunos

• Comunicación a los interesados. Resolución y Certificado 
inscripción. Cita ROMA para cambios titularidad de 
maquinaria

FIN DEL PROCEDIMIENTO:

• NIF definitivo en RDF

• Emisión y entrega de nuevas cartillas de maquinaria TC

PROCEDIMIENTO INSCRIPCIÓN
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PASOS PARA LA INSCRIPCIÓN

NIF PROVISIONAL



SITUACIÓN ACTUAL DE LA 
TITULARIDAD COMPARTIDA EN LA RIOJA
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EVOLUCIÓN DE INSCRIPCIONES
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ORIENTACIÓN TÉCNICO ECONÓMICA

Agrícola
76%

Ganadera
7%

Mixta
17%
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OTRAS CONSIDERACIONES

• La actividad ya era declarada por uno solo de los 
miembros en el 80% de los casos. En el 20% restante, 
por ambos.

• Tan solo el 5% de las explotaciones de partida eran de 
titularidad femenina.
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• Servicio de ayudas al Desarrollo Rural. Sección de 
ayudas. Contacto directo con los titulares de las 
explotaciones.

• Servicio de Estadística y Registros Agrarios. Sección de 
Registro de Explotaciones. Contacto directo con los 
agricultores. Jornadas y charlas formativas. 
Asesoramiento, inscripciones y registro.

• Publicidad institucional. Página oficial TC

ACTUACIONES DE FOMENTO TC




